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I. KANT. Respuesta a la pregunta: ¿qué es la Ilustración? 

 

 
La ilustración consiste en el hecho por el cual el hombre sale de la minoría de edad. 

Él mismo es culpable de ella. La minoría de edad estriba en la incapacidad de servirse del 
propio entendimiento, sin la dirección de otro. Uno mismo es culpable de esta minoría de 
edad, cuando la causa de ella no yace en un defecto del entendimiento, sino en la falta de 
decisión y ánimo para servirse con independencia de él, sin la conducción de otro. ¡Sapere 

aude! ¡Ten valor de servirte de tu propio entendimiento! He aquí la divisa de la ilustración. 
La mayoría de los hombres, a pesar de que la naturaleza los ha librado desde tiempo 

atrás de conducción ajena (naturaliter maiorennes), permanecen con gusto bajo ella a lo 
largo de la vida, debido a la pereza y la cobardía. Por eso les es muy fácil a los otros 
erigirse en tutores. ¡Es tan cómodo ser menor de edad! Si tengo un libro que piensa por mí, 
un pastor que reemplaza mi conciencia moral, un médico que juzga acerca de mi dieta, y así 
sucesivamente, no necesitaré del propio esfuerzo. Con sólo poder pagar, no tengo necesidad 
de pensar: otro tomará mi puesto en tan fastidiosa tarea. Como la mayoría de los hombres 
(y entre ellos la totalidad del bello sexo) tienen por muy peligroso el paso a la mayoría de 
edad, fuera de ser penoso, aquellos tutores ya se han cuidado muy amablemente de tomar 
sobre sí semejante superintendencia. Después de haber atontado sus reses domesticadas, de 
modo que estas pacíficas criaturas no osan dar un solo paso fuera de las andaderas en que 
están metidas, les mostraron el riesgo que las amenaza si intentan marchar solas. Lo cierto 
es que ese riesgo no es tan grande, pues después de algunas caídas habrían aprendido a 
caminar; pero los ejemplos de esos accidentes por lo común producen timidez y espanto, y 
alejan todo ulterior intento de rehacer semejante experiencia. 

Por tanto, a cada hombre individual le es difícil salir de la minoría de edad, casi 
convertida en naturaleza suya; inclusive, le ha cobrado afición. Por el momento es 
realmente incapaz de servirse del propio entendimiento, porque jamás se le deja hacer dicho 
ensayo. Los grillos que atan a la persistente minoría de edad están dados por leyes y 
fórmulas: instrumentos mecánicos de un uso racional, o mejor de un abuso de sus dotes 
naturales. Por no estar habituado a los movimientos libres, quien se desprenda de esos 
grillos quizá diera un inseguro salto por encima de alguna estrechísima zanja. Por eso, sólo 
son pocos los que, por esfuerzo del propio espíritu, logran salir de la minoría de edad y 
andar, sin embargo, con seguro paso. 

Pero, en cambio, es posible que el público se ilustre a sí mismo, siempre que se lo 
deje en libertad; incluso, casi es inevitable. En efecto, siempre se encontrarán algunos 
hombres que piensen por sí mismos, hasta entre los tutores instituidos por la confusa masa. 
Ellos, después de haber rechazado el yugo de la minoría de edad, ensancharán el espíritu de 
una estimación racional del propio valor y de la vocación que todo hombre tiene: la de 
pensar por sí mismo. Notemos en particular que con anterioridad los tutores habían puesto 
al público bajo ese yugo, estando después obligados a someterse al mismo. Tal cosa ocurre 
cuando algunos, por sí mismos incapaces de toda ilustración, los incitan a la sublevación: 
tan dañoso es inculcar prejuicios, ya que ellos terminan por vengarse de los que han sido 
sus autores o propagadores. Luego, el público puede alcanzar ilustración sólo lentamente. 
Quizá por una revolución sea posible producir la caída del despotismo personal o de alguna 
opresión interesada y ambiciosa; pero jamás se logrará por este camino la verdadera 
reforma del modo de pensar, sino que surgirán nuevos prejuicios que, como los antiguos, 
servirán de andaderas para la mayor parte de la masa, privada de pensamiento.  

Sin embargo, para esa ilustración sólo se exige libertad y, por cierto, la más 
inofensiva de todas las que llevan tal nombre, a saber, la libertad de hacer un uso público de 
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la propia razón, en cualquier dominio. Pero oigo exclamar por doquier: ¡no razones! El 
oficial dice: ¡no razones, adiéstrate! El asesor fiscal: ¡no razones y paga tus impuestos! El 
consejero espiritual: ¡no razones, ten fe! (Un único señor dice en el mundo: ¡razonad todo 
lo que queráis y sobre lo que queráis, pero obedeced!) Por todos lados, pues, encontramos 
limitaciones de la libertad. Pero, ¿cuál de ellas impide la ilustración y cuáles, por el 
contrario, la fomentan? He aquí mi respuesta: el uso público de su razón tiene que ser 
siempre libre y es el  único que puede procurar ilustración entre los hombres; en cambio 
muy a menudo cabe restringir su uso privado, sin que por ello quede particularmente 
obstaculizado el progreso de la ilustración. Por uso público de la propia razón entiendo 
aquel que cualquiera puede hacer, como alguien docto, ante todo es público que configura 
el universo de los lectores. Denomino uso privado al que cabe hacer de la propia razón en 
una determinada función o puesto civil, que se le haya confiado. En algunos asuntos 
encaminados al interés de la comunidad se hace necesario un cierto automatismo, merced al 
cual ciertos miembros de la comunidad tienen que comportarse pasivamente para verse 
orientados por el gobierno hacia fines públicos mediante una unanimidad artificial o, 
cuando menos, para que no perturben la consecución de tales metas. Desde luego, aquí no 
cabe razonar, sino que uno ha de obedecer. Sin embargo, en cuanto en cuanto esta parte de 
la maquinaria sea considerada como miembro de una comunidad global e incluso 
cosmopolita y, por lo tanto, se considere su condición de alguien instruido que se dirige 
sensatamente a un público mediante sus escritos, entonces resulta obvio que puede razonar 
sin afectar con ello a esos asuntos en donde se vea parcialmente concernido como miembro 
pasivo. Ciertamente, resultaría muy pernicioso que un oficial, a quien sus superiores le 
hayan ordenado algo, pretendiese sutilizar en voz alta y durante el servicio sobre la 
conveniencia o la utilidad de tal orden; tiene que obedecer. Pero en justicia no se le puede 
prohibir que, como experto, haga observaciones acerca de los defectos del servicio militar y 
los presente ante su público para ser enjuiciados. El ciudadano no se puede negar a pagar la 
contribución que se le ha impuesto; incluso puede ser castigada como escándalo una 
desaprobación indiscreta de tal carga, cuando ha de pagarla (pues podría dar lugar a una 
oposición general). Pero él mismo obra sin perjuicio del deber de un ciudadano si, como 
docto, manifiesta públicamente su pensamiento contra la inconveniencia o aun injusticia de 
tales medidas. Del mismo modo, el clérigo está obligado a predicar a sus catecúmenos y a 
su congregación según el símbolo de la iglesia a la que sirve, pues fue aceptado con esta 
condición. Mas como docto, tiene la plena libertad, e incluso la vocación, para comunicar al 
público todos sus pensamientos, cuidadosamente examinados y bienintencionados, sobre 
los defectos de tal símbolo y las propuestas para mejorar la implantación de la religión y la 
iglesia. Tampoco en esto hay nada que pueda resultar una carga para la conciencia. Pues 
aquello que enseña al cumplir su función, como titular de las tareas de la iglesia, lo presenta 
como algo respecto a lo cual no tiene libre poder para enseñarlo según le parezca bien, 
puesto que ha sido enviado papa predicar según la prescripción y en el nombre de otro. 
Dirá: nuestra iglesia enseña esto o aquello; tales son las pruebas fundamentales de que se 
sirve. Extraerá, entonces, toda la utilidad práctica para su congregación de principios que él 
mismo no suscribirá con pleno convencimiento, a cuya prédica se obliga porque no es 
imposible del todo que en ellos esté oculta la verdad o que, al menos, no alberguen nada 
que contradiga la religión interior. Si creyera encontrar esto último en ellos, entonces no 
podría, en conciencia, desempeñar su función; tendría que dimitir. Por tanto, el uso que de 
su razón hace un administrador de la doctrina ante su congregación es meramente un uso 

privado; ésta es siempre una reunión doméstica, por grande que sea, respecto a la cual, 
como sacerdote, no es libre ni puede serlo, puesto que administra un mandato ajeno. Por el 
contrario, como docto, que por escrito habla al público auténtico, o sea, al mundo, el 
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clérigo, en el uso público de su razón, goza de una libertad ilimitada para servirse de su 
propia razón y hablar en nombre de su propia persona. Que los tutores del pueblo (en 
asuntos espirituales) deban volver a ser menores de edad es un absurdo que acaba en la 
perpetuación de los absurdos. 

Pero ¿no debería estar autorizada una sociedad de clérigos, tal una asamblea de la 
iglesia, o una reverendísima classis (como suele llamarse entre los holandeses), a 
comprometerse bajo juramento respecto a cierto símbolo inmodificable, para instaurar así 
una continua y suprema tutela sobre cada uno de sus miembros y, por medio suyo, sobre el 
pueblo, perpetuándola de este modo? Digo que esto es del todo imposible. Un contrato 
semejante, que daría por cancelada para siempre toda ulterior ilustración del género 
humano, es absolutamente nulo e inválido, aunque sea confirmado por el poder supremo, 
por la dieta imperial y los más solemnes tratados de paz. Una época no puede aliarse y 
conjurarse para dejar a la siguiente en un estado en que le sea imposible extender sus 
conocimientos (sobre todo los más apremiantes), depurarlos de errores y, en general, 
avanzar hacia la ilustración. Sería un crimen contra la naturaleza humana, cuyo destino 
primordial consiste, precisamente, en este progreso; y, por ello, la posteridad está en su 
pleno derecho de rechazar aquel acuerdo tomado de un  modo tan incompetente como 
ultrajante. La piedra de toque de todo cuanto puede acordarse como ley para un pueblo se 
cifra en esta cuestión: ¿acaso podría un pueblo imponerse a sí mismo semejante ley? En 
orden a establecer  cierta regulación podría quedar estipulada esta ley, a la espera de que 
haya una mejor lo antes posible: que todo ciudadano y especialmente los clérigos sean 
libres en cuanto expertos para expresar públicamente, o sea, mediante escritos, sus 
observaciones sobre los defectos de la actual institución; mientras tanto el orden establecido 
perdurará hasta la comprensión sobre la índole de tales de tales cuestiones se haya 
extendido y acreditado públicamente tanto como para lograr, mediante la unión de sus 
voces (aunque no sea unánime), elevar hasta el trono una propuesta para proteger a esos 
colectivos que, con arreglo a sus nociones de una mejor comprensión, se hayan reunido 
para emprender una reforma institucional en materia de religión, sin molestar a quienes 
prefieran conformarse con el antiguo orden establecido. Pero es absolutamente ilícito 
ponerse de acuerdo sobre la persistencia de una constitución religiosa que nadie pudiera 
poner en duda públicamente, ni tan siquiera para el lapso que dura la vida de un hombre, 
porque con ello se anula y esteriliza un periodo en el curso de la humanidad hacia su 
mejora, causándose así un grave perjuicio a la posteridad. Un hombre puede postergar la 
ilustración para su propia persona y sólo por algún tiempo en aquello que le incumbe saber; 
pero renunciar a ella significa por lo que atañe a su persona, pero todavía más por lo que 
concierne a la posteridad, vulnerar y pisotear los sagrados derechos de la humanidad. Mas 
lo que a un pueblo no le resulta lícito decidir sobre sí mismo, menos aún le cabe decidirlo a 
un monarca sobre el pueblo, porque su autoridad legislativa descansa precisamente en que 
reúne la voluntad íntegra del pueblo en la suya propia. A este respecto, si ese monarca se 
limita  a hacer coexistir con el ordenamiento civil cualquier mejora presunta o auténtica, 
entonces dejará que los súbditos hagan cuanto encuentren necesario para la salvación de su 
alma; esto es algo que no le incumbe en absoluto, pero en cambio sí le compete impedir que 
unos perturben violentamente a otros, al emplear toda su capacidad en la determinación y 
promoción de dicha salvación. El monarca daña su propia majestad cuando se inmiscuye 
sometiendo al control gubernamental los escritos en que sus súbditos intentan clarificar sus 
opiniones, tanto si lo hace por considerar superior su propio criterio, con lo cual se hace 
acreedor del reproche Caesar non est supra Grammaticos, como –mucho más todavía- si 
humilla su poder supremo al amparar, dentro de su Estado, el despotismo espiritual de 
algunos tiranos frente al resto de sus súbditos. 
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Si ahora nos preguntáramos: ¿acaso vivimos actualmente en una época ilustrada?, 

la respuesta sería: ¡No!, pero sí vivimos en una época de ilustración. Tal como están ahora 
las cosas todavía falta mucho para que los hombres, tomados en su conjunto, puedan llegar 
a ser capaces o estén ya en situación de utilizar su propio entendimiento sin la guía de algún 
otro en materia de religión. Pero sí tenemos claros indicios de que ahora se les ha abierto el 
campo para trabajar libremente en esa dirección y que también van disminuyendo 
paulatinamente los obstáculos para una ilustración generalizada o el abandono de una 
minoría de edad de la cual es responsable uno mismo. Bajo tal mirada esta época nuestra 
puede ser llamada “época de la ilustración” o también “el siglo de Federico”. 

Un príncipe que no considera indigno de sí reconocer como un deber suyo el no 
prescribir a los hombres nada en cuestiones de religión, sino que les deja plena libertad para 
ello e incluso rehúsa el altivo nombre de tolerancia, es un príncipe ilustrado y merece que 
el mundo y la posteridad se lo agradezcan, ensalzándolo por haber sido el primero en haber 
librado al género humano de la minoría de edad, cuando menos por parte del gobierno, 
dejando libre a cada cual para servirse de su propia razón en todo cuanto tiene que ver con 
la conciencia. Bajo este príncipe se permite a venerables clérigos que, como personas 
doctas, expongan libre y públicamente al examen del mundo unos juicios y evidencias que 
se desvían aquí o allá del credo asumido por ellos sin menoscabar los deberes de su cargo; 
tanto más aquel otro que no se halle coartado por obligación profesional alguna. Este 
espíritu de libertad se propaga también hacia el exterior, incluso allí donde ha de luchar 
contra los obstáculos externos de un gobierno que se comprende mal a sí mismo. Pues ante 
dicho gobierno resplandece un ejemplo de que la libertad no conlleva preocupación alguna 
por la tranquilidad pública y la unidad de la comunidad. Los hombres van abandonando 
poco a poco el estado de barbarie gracias a su propio esfuerzo, con tal de que nadie ponga 
un particular empeño por mantenerlos en la barbarie. 

He colocado el epicentro de la ilustración, o sea, el abandono por parte del hombre 
de aquella minoría de edad respecto de la cual es culpable él mismo, en cuestiones 

religiosas, porque nuestros mandatarios no suelen tener interés alguno en oficiar como 
tutores de sus súbditos en lo que atañe a las artes y las ciencias, y porque además aquella 
minoría de edad es asimismo la más nociva e infame de todas ellas. Pero el modo de pensar 
de un Jefe de Estado que favorece esta primera ilustración va todavía más lejos y se da 
cuenta de que, incluso con respecto a su legislación, tampoco entraña peligro alguno el 
consentir a sus súbditos que hagan un uso público de su propia razón y expongan 
públicamente al mundo sus pensamientos sobre una mejor concepción de dicha legislación, 
aun cuando critiquen con toda franqueza la que ya ha sido promulgada; esto es algo de lo 
cual poseemos un magnífico ejemplo, por cuanto ningún monarca ha precedido a ése al que 
nosotros honramos aquí. 

Pero sólo aquel que, precisamente por ser ilustrado, no teme a las sombras, al 
tiempo que tiene a mano un cuantioso y bien disciplinado ejército para tranquilidad pública 
de los ciudadanos, puede decir aquello que a un Estado libre no le cabe atreverse a decir: 
razonad cuento queráis y sobre todo cuanto gustéis, ¡con tal de que obedezcáis! Aquí se 
revela un extraño e inesperado curso de las cosas humanas; tal como sucede 
ordinariamente, cuando ese decurso es considerado en términos globales, casi todo en él 
resulta paradójico. Un mayor grado de libertad civil parece provechosa para la libertad 
espiritual del pueblo y, pese a ello, le coloca límites infranqueables; en cambio un grado 
menor de aquella libertad civil procura el ámbito para que esta libertad espiritual se 
despliegue con arreglo a toda su potencialidad. Pues, cuando la naturaleza ha desarrollado 
bajo tan duro tegumento ese germen que cuida con extrema ternura, a saber, la propensión 
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y la vocación hacia el pensar libre, ello repercute sobre la mentalidad del pueblo (merced a 
lo cual éste va haciéndose cada vez más apto para la libertad de actuar) y finalmente acaba 
por tener un efecto retroactivo hasta sobre los principios del gobierno, el cual incluso 
termina por encontrar conveniente tratar al hombre, quien ahora es algo más que una 

máquina, conforme a su dignidad. 
 
 
 
 
 
                                 Königsberg (Prusia), 30 de septiembre de 1784. 
 

 
 


